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CON SI DERAN DO

La nota de Renuncia Condicional presentada por el Ing. Rubén Darío Maza,
Docente de la Sede Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y
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l:rpediente No so-19.22412009 - So- 19.083/2000 -
Resolución N" so-32s/2023.-
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Que. el lng. Rubén Darío Maza. D.N.l. N" 1j.414.46g, lue designado en el cargo
de Profesor Regular en la categoría de Asociado con Dedicación Exclusiva p-ara Ia asignatuira
'jlqtrqdgccióq a la Proeramación" de la carrera computador universitaria di la sede Régional
orán de la Universidad Nacional de Salta, a partir de la efectiva toma de posesión en el ca-rgo y
por el término de cinco (5) años, mediante Resolución N. cs-0l2i20ll de la univers-idad
Nacionaf de Salta, tramitado por Expediente N. SO-l9.2Z4nOOg.

Que. por Expediente N" SO-19.0g3/2000, fue designado en el cargo de profesor
Regrrlar en la Categoría de Adjunto con Dedicación sirnple para la asignatura lM-etodolosia de
la Prosramación" de la carrera compurador universirari; de la Sáde n"gii*iGrTr"-
Universidad Nacional de salta, a partir de la efectiva toma de posesión en el carlo y por el término
de cinco (5) años, mediante Resolución N'cs-¡45/2001 de ia universidad Na-cional ¿e satta.

Que, mediante Resolución N" C5-054/2023 de la Universidad Nacional de
Salta. se prorroga la c.ndición de Docente Regurar der rng. Rubén Darío Maza, en er cargo de
P«rt'esor Regular en la categoría de Asociado con Dedtación Excrusiva para ra asigütura
'llntroducción a la Prosramación": -v en er cargo de profesor Regular en la categáría de
Adjunto con Dedicación Simple para la asignarura ,,Metodolosía de ia proeramaciói" de laCarreraComputadorUniversitariade|aSedeRegionaloffisutta,
a partir del lo de marzo de 2023 y no más allá del l" de marzo del año siguiente a aquel en que
cumple los setenta (70) años o hasta Ia sustanciación del concurso o hasta-la evaluacián prevista
en el Régimen de Pernranencia, según corresponda.-
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Que. el Ing. Rubén Darío Maza eleva nota de fecha 23 de junio de 2023,
presentando la Renuncia Condicional en los cargos de referencia, en virtud de haLer iniciado los
trám¡tes Jubilatorios ante ras oficinas de ANSES, a partir der 0l de julio de 2023.

Que, Dirección Generar de Administración de la sede Regionar orán ereva
infonne sobre la situación académica del Docente.

Que, Dirección Administrativa Académica informa que corresponde hacer
lugar a.lo solicitado por er Ing. Rubén Darío Maza y otorgar la Renuniia condicionar en los
cargos de referencia a panir del 0l dejulio de 2023.

Que, se debe elaborar el instrumento legal correspondiente; y
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"LAS MALVINAS SON ARCENTINAS"

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO I o: Aceptar la renr¡ncia condicional presentada por el Ing. Rubén Darío Maz¿, D.N.l.
No 13..114.468. en el cargo de Prolesor Regular en la Categoría de Asociado con Dedicación
Exclusiva para la asignatura "Introducción a la Programación"; en el cargo de Profesor Regular
en la Categoría de Adjunto con Dedicación Simple para la asignatura "Metodologia de la
Programación" de la Carrera Computador Universitaria de la Sede Regional Orán de la
Universidad Nacional de Salta en virtud de haber iniciado los trám¡tes del beneficio Jubilatorio,
a partir del 0l de julio de 2023, en un todo de acuerdo a los considerando de la presente
resolución.-

ARTICULO 2': Elevar la presente resolución a la Facultad de Ciencias Exactas para su
convalidación. y cursar copia al interesado, Secrelaria de la Sede Regional Orán, Dirección
General de Administración, Dirección General de Personal. Oficina de Personal de la Sede
Regional Orán. Comisión de Asuntos Adm in istrativos. Académicos y Presupuestarios del Área
de Ciencias Exactas de la Sede Regional Orán v Consejo Asesor para su conocimiento y efectos.

hc

60 NAC/

z
CBEl¡Rli EE SEDE , ) ¡CEüAT

tl¡isi - SEDE FEG¡o}.AL.ORAÍ ia0tota t oE llltlT^

GloN Av

*50 ANIVERSARIO
SEDE REGIONAL

ORÁN

Expediente N' SO-19.22412009 - SO-19.083i2000.-

Reso I uc ió n N" SO-3 2 5/20 23.-

POR ELLO:


